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LA COhISIOH jCOHOEICA PARA ALERICA LATINA, -
TOMLNDO. EN CUENTA su resnonsabllldad re5pecto al Conse30
Econémﬂco ¥ Social de las Naclones Unldas v la responsabllldad
del Consejo Inter-Amerlcano Fconémlco v bOClal respecto a 1a ‘
orgenizacidén de los Fstados Amerlcanos,i o ' ’
CONSIDERANDO que los problemas econémicos a corto v a largo
plazo de la. Amérlca Iatlna ¥ sus muchos aspectos e 1nter-rela01ones ; 
requisaren la 1nten51f1cac16n y amp11301on ael trabajo de touas |
las agenclas internacionales establecidas en 1a reglén,51empr9:
que la competencia entre éstas sea éﬁitéda frla cooPefacién.y
coordinacién del trabajo se 1nten51f1que mas en el futuro,
RECORDANDO que los amplios términos de referencia de la
Comigidn facilitan la accidn combinada y la concentracidn de.
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esfuerzos en 1os problemas més importantes de parte de la Comisién
y de otras agencias establecidas en la regidn; y. en particular,
que desde su establecimiento la Comisidn, de acuerdo con sus |
términos de referencia, desarrollé arregloé de cooperacién y
coordiﬁﬁcién gstrecha con el Consejo Inter-Americano-Ecqnémico j
Social ¥y que por lo tanto se ha evitado cualquier duplicacidn
innecesaria del trabajo, como 1o indican las declaraclones hechas
por los representantes de las Agencias intsresadas en las Sesiones
de la Comisién y la declaracifén del Secretario Ejecutivo (Documento
E/AC.34/6 phrrafos 91-159), preparado en consulta y de acuerdo con
el Secretario Ejecutivo del Consejo inter-Americano Econémico ¥
Social. (PArrafos 139-156); '
RECOMIENDA, al Secretario Ejecutivo que la cooperacibn vy
coordinacién del trabajo entre el Secretario de la Comisién v el
Consejo Inter-Americano Econdmico y Social sea coﬁtinuada, y en
caso de ser nhecesario se acentle afn mis por medio de arreglos con
los Jefes Ejecutivos de las agencias respectivas; y en particular
RECOMIZNDA, al Secretario Ejecutivo en su célidad de
representante del Secretarlo General de las Naciones Unidas en la
regidn que busque la p031billdad de arreglar reuniones perlédlcas,
cuando menos dos veces al ano, con el Jefe Egecutlvo ‘del Consejo
Inter-Americano:Econémlco ¥ Social para garantlzar sobre bases de
continﬁidad una distribucibén adecuada del %rabajo y la concentracidn
de los esfuerzos de ambas organizaciones en los problemas mds

importantes,
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